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                                                      P.A.C.N. GAP 2023/3/01  
SERVICIOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CON NEGOCIACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE SANITARIO NO URGENTE EN EL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
                                                                                 ACTA 4 
 
Fecha y hora de celebración 

20 de marzo de 2024 a las 11:15 

 
Lugar de celebración 

Servicio Cántabro de Salud 

 
Asistentes 

PRESIDENTA DELEGADA (Resolución Director Gerente de 5 de julio de 2022) 

Dña. Blanca Carriedo Martínez, Subdirectora de Gestión del GAP  

SECRETARIA 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente, Jefa de Negociado de apoyo admvo del SCS 

VOCALES 

D. Javier Uribe Mendieta, Letrado 

Dña. Anjara Fernández Mollinedo, Interventora 

D. Héctor Martín Bergua, vocal 

Dña. Margarita López López, vocal  

 

Orden del día 

1.- Apertura de criterios evaluables automáticamente 

 
Se expone 
1.- Apertura de criterios evaluables automáticamente 
Constituido el órgano de asistencia se procede a la apertura de las ofertas relativas a los criterios 

evaluables automáticamente. 

Comienza la fase de negociación según queda reflejado en el punto R.2.3 del PCAP. 

Se informa al órgano de contratación para que proceda a la invitación, a través de PLACE, de los 

licitadores a la negociación tomando como base las ofertas que hayan presentado. 

Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno de la presidenta 

 

Dña. Mª Teresa Caloca Puente 

SECRETARIA 

Dña. Blanca Carriedo Martínez 

PRESIDENTA DELEGADA 

 


